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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5753 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2005, del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, por la 
que se publican los precios de venta al público 
de determinadas labores de tabaco en Expen-
dedurías de Tabaco y Timbre de la Península e 
Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se 
publican los precios de venta al público de determina-
das labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y 
Timbre de la Península e Illes Balears, que han sido 
propuestos por los correspondientes fabricantes e 
importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

Cigarrillos

Camel Filter Box 10  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
Camel Filter Box 20  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40
Camel Filter Soft  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40
Camel Non Filter Soft  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,30
Camel Subtle Flavour Blue 10  . . . . . . . . . . . . 1,20
Camel Subtle Flavour Blue 20  . . . . . . . . . . . . 2,40
More Filters Box  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90
More Menthol Box  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90
Salem Menthol  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Winston Balanced Blue  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Winston Classic Red 100  . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Winston Classic Red KS Box  . . . . . . . . . . . . . 2,75
Winston Classic Red KS Soft  . . . . . . . . . . . . . 2,75
Winston Subtle Silver  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 8 de abril de 2005.–El Presidente del Comisio-
nado, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 5754 ORDEN FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a 

la declaración sobre la red y al procedimiento 
de adjudicación de capacidad de infraestruc-
tura ferroviaria.

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferro-
viario, ha efectuado una reordenación del sector ferrovia-
rio estatal. Entre los fines de esta Ley se encuentra el de 
facilitar el acceso a las infraestructuras ferroviarias a 
todos aquellos candidatos interesados en la explotación 
de un servicio ferroviario. Para ello incorpora al Derecho 
interno la Directiva 2001/14/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudi-
cación de capacidad de infraestructura ferroviaria, aplica-
ción de cánones por su utilización y certificación de segu-
ridad y establece el marco regulatorio general en esta 
materia.

No obstante, como ya contempla la propia Ley del 
Sector Ferroviario, en sus artículos 29.2, 33.1 y 2 y 35.3, 
determinadas cuestiones relativas al contenido de la 
declaración sobre la red y al procedimiento de adjudica-
ción de capacidad de infraestructura ferroviaria, requieren 
un desarrollo mediante la presente orden.

Así, el Capítulo I de la presente orden determina su 
objeto, consistente en la regulación del régimen aplicable 
a la aprobación y a la publicación de la declaración sobre 
la red y a la adjudicación de capacidad de infraestructura 
ferroviaria.

El Capítulo II regula el régimen de la declaración sobre 
la red, prefigura su estructura y contenidos propios y 
determina el régimen para su publicación.

El Capítulo III regula el procedimiento que debe 
seguirse para la adjudicación de capacidad de infraestruc-
tura estableciendo las funciones propias del Administra-
dor de Infraestructuras Ferroviarias y sus reglas de actua-
ción. Igualmente, se regula el mecanismo para, en lo 
posible, coordinar las solicitudes de asignación de capaci-
dad formuladas, con especial referencia a los itinerarios 
internacionales dentro de la Unión Europea. Por último, 
se recoge el régimen propio de los acuerdos marco que 
podrá celebrar el Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias con determinados candidatos, la vigencia de los 
derechos de uso de capacidad y los derechos y obligacio-
nes, en lo que afecta a la capacidad asignada, propios de 
los candidatos a la adjudicación de capacidad y del Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias.

El Capítulo IV establece el régimen aplicable a las 
infraestructuras congestionadas y establece el meca-
nismo a seguir para superar las situaciones de saturación 
de infraestructuras y garantizar la prestación del mejor 
servicio ferroviario.

Cierran el texto una disposición derogatoria, dos dis-
posiciones transitorias y dos finales. La primera de estas 


